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I. TTUNICIPALIOAD OE LOTA
Alceldía

Admin¡stración v Finanzes

ADJUDICA "SERVICIO DE ESPECTACULO PIRO.
fECNICO FIESTA DE AÑO NUEVO 20I9, COMUNA DE
LOfA"

oECRETO N' 2.305 /

Lota. Diciembre 13 de 20't8 -

vlsros:

a) Decreto Alcaldicio No 2.244 de fecha 05 de Diciembre

de 2018, que aprueba Bases Administrativas de LicitaciÓn PÚblica para el "servicio de Espectáculo Pirotécni-

co F¡esta Año Nuevo 2019, Comuna de Lota" y primer llamado a licitación;

b) Bases Administrativas de Llcitación, Anexos

Especifcaciones Técnicas. elaborados pata @alizat el Llamado a Licitación Pública, para el 'servicio

Espectáculo Pirotécnico Fiesta Año Nuevo 2019, Comuna de Lota";

c) Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de

Suministro y Prestación de Servicios N' 19 886 y su Reglamento,

d) Publicación en Portal Chile Compra, con fecha 05 de

e)Acta de Apertura de Íecha 1111212018, que registra la

lo solicitado en las Bases de Licitación;

eveñto segÚn lo establecido en L¡citación,
5o Establézcase que, si el Oferente no cumpliera con el

se sancionará esta falta con una fnulta equivalente a un porcentaie

de

Diciembre de 2018. lD 3017-919-1E18;

participación de la úni€ oferta, que cumple con

0 Oferta presentada por Empresa de Espectáculos

Pirotécnicos Light Star Ltda., para el'SeNicio de Espectáculo Pirotécnico Fiesta Año Nuevo 2019 Comuna

de Lota", por uñ monto total de $20 ooo.OOO (veiñte millones de pesos)' con IVA incluido:

g) Acta Comisión de Estudios de fecha 11h212018. qúe

propone al Sr. Alcalde adjudicar el "servicio de Esp¡ctáculo Pirotécnico Fiesta Año Nuevo 2019, Comuna de

Loiá; a ta empresa ae E;pectáculos Pirotécnicos Light Star Ltda , por ser lá única oferta y cumple con lo

solicitado en las Bases de Licitación;

Y, en uso de las facultades que me confieren los aF

t¡culos. '120 y 63'de la Ley 18 695, Texto Refundido, Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de MuniciPalidades

DECRETO:

1'ACEPfASE la oferta, presentada por Empresa de

Espectácutos Prrotécnicos Light staf Ltda., por un monto total de $20.000 000 (veinte millones de pesos), con

ÑÁ inctuioo, para et "Servici;de Espectáollio Pirotécn¡co Fiésta Año Nuevo 2019, Comuna de Lota"

20 ElSeñicio de los Juegos pirotécnicos se realizará el

Martes Ol de Enero de 2019 a las OllO horas en sector Ceñenteno de Lota.

3o La adquisición se efectuará de acuerdo a las Eases de

Licitación y demás antecedentes que sé aprtreban en el preseñte decreto.

4" El f\runicipio cáncelará en un estado de pago único la

suma total contratada y solo se aceptarán facturas, las que deberán s€r emitides a nombre de la

i. l\4 un icipalidad de Lota,'Rut 69. 1 51 .3OO-9, direcciÓn Ped ro Ag uirre Cerda 302. Lota'- El pago se realizará a

través ie un cheque una vez fiñalizado el evento previa certificación de la dirección correspondiente a la

Secretaria I\¡unicipal.

a-.n\crP 4
no infeior al 2% de la respectiva factura.
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resolución se imputará a la cuenta 215-22-08-0'11
vigente.

ANÓTESE COMUNíQUESE A
ADJUDICADA Y A OUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIOAD ARCH

to vE

VALENZUEIA LOPEZ

Secretaria Municipal
Dirección de Control
Relaciones Publicás y Comunicación
Dirección de Administración y Finañzas
Depto. Adqu¡siciones

El gasto que irrogue el cumplimiento de la presente
Area Gestión 3 - 25 - 25, del presupuesto Municipal

Decroto Alcald¡c¡o N" 2305 de 131121201A.
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Distribución:


